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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE SEPTEIMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día doce de septiembre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 14 y 22 de Agosto de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES. 

A).- Conceder licencia municipal de obras para legalización obras de reforma en vivienda unifamiliar  por expediente de disciplina urbanística eplu 49/2011, en c/ Curtidores nº 126 - Cuenca, solicitada por D. Andrés Valverde Martínez.  
B).- Conceder licencia municipal de obras para instalación de ascensor comunitario en c/ General Fanjul nº 7 - Cuenca, solicitada por Dña. Raquel Portero Ponce, en representación de la Comunidad de Vecinos ‘General Fanjul nº 7’, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  
C).- Conceder licencia municipal de  obra y de instalación  para  ejecución de nave industrial para almacenamiento de artículos de cerrajería metálica más vivienda, en polígono industrial ‘La Cerrajera’ parcela 20 – Cuenca, solicitada por Dña. Verónica Cavero Martínez, en representación de D. Alejandro Martínez Carmona. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 06 de marzo de 2012.
2.2.- DISCIPLINA.
A).- Imponer una sanción de 1.200 Euros a D. Óscar Pérez Aceña como responsable (promotor/titular) de una infracción urbanística leve consistente en la ejecución de obras sin licencia municipal en la C/ Parque del Huécar nº 3 (Pub “Liberty”).
Dicha actuación infringe el art. 183.3., del TRLOTAU y art. 88.3. del Reglamento de Disciplina Urbanística de 26 de Abril de 2011 y conlleva una sanción (según los arts. respectivos de los textos legales indicados, 184.2.a y 91.2.) entre 600 y 6.000 €, resultando una multa en su tramo medio de 1.200 Euros al no apreciarse la concurrencia de atenuante ni agravante alguno.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor, por lo que, en su caso, se producirá la confiscación de dicho beneficio.

3º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumpliendo con los requisitos exigidos en la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar el servicio de limpieza de colegios públicos y dependencias municipales a favor de la empresa “Eulen, S.A.” 
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 17 de Septiembre del 2.012.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto nº 2: “Acondicionamiento de la calle Mirador de la Iglesia en Cólliga, calle Lavadero en Colliguilla, calle Alcantarilla, plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Laconte en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, con un presupuesto total de 48.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

SEGUNDO.- Ordenar la exposición pública de dicho proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 10 días hábiles a fin de dar cumplimiento al trámite de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO.- Encomendar la ejecución de la obras al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM).
B).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto nº 13: “Alcantarillado y pavimentación de la calle del Cerro del Socorro (antigua calle Tiradores Bajos, G)”, con un presupuesto total de 156.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Eduardo Rubio Huertas, Ingeniero Técnico de Obras Pública.

SEGUNDO.- Ordenar la exposición pública de dicho proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 10 días hábiles a fin de dar cumplimiento al trámite de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO.- Encomendar la ejecución de la obras al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM).

C).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto nº 48: “Pavimentación calle San Antonio en Mohorte, calle Real en Nohales, calle San Benito y altas en la Melgosa y calle Higuera en Tondos”, con un presupuesto total de 48.000 € para el que existe consignación presupuestaria, redactado por D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

SEGUNDO.- Ordenar la exposición pública de dicho proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 10 días hábiles a fin de dar cumplimiento al trámite de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO.- Encomendar la ejecución de la obras al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM).

5º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización, Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2012”, que está constituido en la manera siguiente:


Plan de Organización, Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo-2012”, el cual consta de cuarenta y nueve páginas numeradas y mecanografiadas a dos caras, y que está estructurado de la siguiente manera:

a) Una portada, contraportada e índice, que figuran en las tres primeras páginas.

b) Una primera parte o bloque central  de once páginas, numeradas de la cuatro a la catorce.

c)  Siete anexos, desarrollados en treinta y cinco páginas numeradas de la quince a la cuarenta y nueve, con el siguiente contenido:

1. Anexo 1.- Carteles.
2. Anexo 2.- Servicios Sanitarios.
3. Anexo 3.- Normas y Recomendaciones.

4. Anexo 4.- Hostelero Recuerde….
5. Anexo 5.- Desfile de peñas.
               
6.   Anexo 6.- Comisión de Seguimiento. 
 7.   Anexo 7.- Recomendaciones e Instrucciones a las Peñas y Peñistas.
6º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a “Casas Rurales Mariana, C.B.”, en calidad de titular, según los datos proporcionados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de la actividad de “Pub” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en la Calle Doctor Galíndez, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3., de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA: 

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €. 
     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Xiaon Xia, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 7 de Marzo de 2001), siendo preceptos infringidos el art. 67, en relación con el 66, que prohíbe el abandono de residuos voluminosos en la vía pública, así como el art. 87, en relación con el 73, todos ellos de la, en siglas, OMMA, prohibitorio del vertido de residuos de construcción y demolición en terrenos de dominio público municipal. Ponderando las circunstancias concurrentes, en especial la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada por el art. 107, punto 1, apartado 1, como “leve” y está sancionada por el art. 350, número 1, de la OMMA.  

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 61, número 2, de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de la construcción y demolición”, según el cual “se prohíbe depositar estos residuos en la vía pública y en los contenedores destinados a los residuos urbanos domiciliarios”.  En el presente caso, valorando la carencia de antecedentes de sanción respecto del presunto infractor, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 16 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “depositar, arrojar o esparcir cualquier tipo de residuo o envase en la vía pública que no sea falta grave”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E., de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1., de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 350.1., de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 375 €. 

C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Cafetería Boni, C.B.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:  

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 7 de Marzo de 2001), siendo preceptos infringidos el art. 119.1., que establece para los titulares de actividades “la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar la suciedad en la vía pública, así como la de limpiar la parte de ella y de sus elementos estructurales que se hubieran visto afectados”, así como el art.128, apartado g), que prohíbe “realizar cualquier acto que produzca suciedad o sea contrario a la limpieza y decoro de la vía pública. Ello resulta tipificado por el art. 146.1., de la, en siglas, OMMA como infracción que está sancionada por el art. 351.1., de la propia OMMA.  

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo precepto infringido el art. 60, número 1, de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios”, que obliga a las personas y empresas, respecto de los residuos de sus actividades, a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos, como recogida, transporte, almacenamiento, clasificación, valoración y/o vigilancia”  La conducta descrita en Acta, ponderando los hechos, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafos 35, 37 y 43 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “incumplimiento del deber de limpieza” del “área afectada por la actividad y sus proximidades” (parágrafo 35), “incumplimiento del deber de limpieza de las zonas de aportación de residuos” por   “los titulares de actividades que tengan tal obligación” (parágrafo 37) y por “ensuciar la vía pública que no sea falta grave”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  
     Además, es menester tener en cuenta y aplicar lo dispuesto en el art. 77 de la OCC, en materia de “Reposición y Reparación de daños”, según el cual, en su número 1, “La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva”, añadiendo, en su número 2, que “Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca”.
     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E., de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1., de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 351.1., de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, y computando el importe tasado de las operaciones especiales de limpieza de la vía pública como consecuencia de las acciones punibles que han causado suciedad, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 420,24 €. 

D).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Cafetería Boni, C.B.”, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 335.3., párrafo antepenúltimo, de tal, en siglas, OMMA: “Se prohíbe clavar objeto alguno en los árboles”  

     La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OMMA se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 338 de la OMMA como grave, por quedar constatado “dañar plantaciones por contravenir lo establecido en el artículo 335”. Y está sancionada por el art. 357.2., de la OMMA.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 44.1., de tal, en siglas, OCC: “Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza…”.  

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 73, apartado 8, de la OCC como “grave”, por quedar constatado “Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, cuando no constituya falta muy grave”, y según el art. 75.2., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E., de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.2., de la OCC, considerado prevalente respecto del art. 357.2., de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, y, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 €. 

     Además, es menester tener en cuenta y aplicar lo dispuesto en el art. 77 de la OCC, en materia de “Reposición y Reparación de daños”, según el cual, en su número 1, “La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario así como con la indemnización de los daños y perjuicios causados, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva”, añadiendo, en su número 2, que “Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca”.

      En el presente caso, de momento a falta de una posible valoración de daños, procederá, como mínimo, exigir al infractor la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, esto es, ordenar la retirada de la instalación de altavoces, focos y cables clavados en los árboles del Parque Público de San Julián mediante clavos y pernos para servicio de la terraza instalada en el propio Parque por el establecimiento denunciado.

E).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Compañía Levantina de Bebidas Gaseosas, S.A.”, con NIF/CIF: A-46004123, como posible responsable autora de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 7 de Marzo de 2001), siendo los preceptos infringidos los siguientes:

    a.1.) el art. 25, número 3 de tal, en siglas, OMMA, según el cual “se prohíbe el abandono de residuos, estando obligados los usuarios a depositarlos con arreglo a los horarios establecidos y en los lugares y forma señalados por el Ayuntamiento”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 107.1., parágrafo 1, de la OMMA como leve, por quedar constatado “depositar residuos fuera de los contenedores establecidos”. Y está sancionada por el art. 350.1., de la OMMA.

    a.2). el art. 115, número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual  “queda prohibido tirar y abandonar en la vía pública toda clase de productos que puedan deteriorar el aspecto de limpieza de la ciudad”. Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 146.2., parágrafo 2, de la OMMA como grave, por quedar constatado “arrojar o depositar residuos, desperdicios y basuras en las vías públicas o privadas, en sus accesos y solares o en fincas valladas o sin vallar”. Y está sancionada por el art. 351.2., de la OMMA. 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 60 de tal, en siglas, OCC, relativo a “residuos de actividades industriales, comerciales, profesionales, hostelería y servicios” que obliga a “las personas y empresas productoras o poseedoras de residuos industriales, o que no tengan el carácter de urbano y domiciliario” a “realizar cuantas operaciones de gestión marque la legislación vigente para cada tipo de residuos”. 

    La calificación y tipificación de la infracción, a la vista de los datos obrantes en el expediente y del contenido de la OCC se considera que es la siguiente: infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 38 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “dejar envases, embalajes, cartones, plásticos y papeles fuera del contenedor”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”. 

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E., de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.1., de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 351.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 160 € (por infracción leve tipificada en el mencionado art. 74, parágrafo 1, de la OMPEPCC).     

F).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Robert Andrés Osorio Díaz, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

     A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Capítulo III resultante de la última Modificación, B.O.P., de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 176, número 1, apartado d) de tal, en siglas, OMMA, que considera y tipifica como infracción leve “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública”. Y está sancionada por el art. 352.B.2., de la OMMA con multa hasta 750 €, no pudiendo ser inferior a 180 €. . 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P., de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.a) de tal, en siglas, OCC, según el cual “Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos… que alteren la normal convivencia”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia y descartando que se trate de una infracción grave del art. 73.42., de la OCC, castigada con multa desde 750,01 hasta 1.500 euros, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 39 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1., de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4., del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E., de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.1., de la OCC, como en el art. 352.B.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €.     

7º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad ACCEM, para la gestión de ayudas a beneficiarios (avales vivienda) con cargo al Plan Local de Integración Social, 2012. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Autorizar la subrogación de la titularidad de los derechos de caza del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 109 “Ensanche de Buenache”, a favor de la empresa “Prado Ciervo, S.L.”

SEGUNDO.- La empresa “Prado Ciervo, S.L.” y el Ayuntamiento de Cuenca deberán formalizar la subrogación en contrato administrativo, que deberá contener todas las condiciones establecidas en los correspondientes pliegos administrativos que regulan este aprovechamiento, así como las condiciones particulares.  
B).- Aprobar el inicio del expediente para la enajenación de un inmueble de naturaleza urbana, local comercial, ubicado en la C/ San Cosme, 15 de Cuenca, con los siguientes requisitos:

PRIMERO. Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza del  inmueble que se pretende enajenar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. Asimismo  certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que está debidamente inscrito en concepto de patrimonio de la Entidad.
SEGUNDO. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de su valor en venta, calificación y ubicación.

TERCERO. Que vista dicha valoración, se determine por Intervención que porcentaje supone este bien en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

CUARTO. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 


QUINTO. La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación,  irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.

C).- Aprobar el inicio del expediente para la enajenación de un inmueble de naturaleza urbana, solar, ubicado en la calle Matadero Viejo de Cuenca, con los siguientes requisitos:

PRIMERO. Que por Secretaría se emita certificado sobre la naturaleza del  inmueble que se pretende enajenar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. Asimismo  certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que está debidamente inscrito en concepto de patrimonio de la Entidad.

SEGUNDO. Que por los Servicios Técnicos se emita Informe Técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de su valor en venta, calificación y ubicación.

TERCERO. Que vista dicha valoración, se determine por Intervención que porcentaje supone este bien en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto municipal.

CUARTO. Que por Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 


QUINTO. La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación,  irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.

9º.- TESORERÍA.

Autorizar a la Entidad de Depósito BANCO DE SABADELL, S.A., con CIF A08000143, a prestar el servicio de entidad colaboradora en la gestión recaudatoria municipal, en los términos fijados por la Tesorería Municipal sobre actuación y procedimiento en materia de recaudación.
10º.- HACIENDA.

Realizar un pago de cuenta, por el reconocimiento de compensación económica a la empresa Alsina-Rodríguez, S.A., concesionaria del transporte urbano, como consecuencia de las modificaciones de contrato, acordadas por el Ayuntamiento Pleno, por importe de 42.016,66 €l

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Declarar desierto el primer procedimiento de licitación para la enajenación de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca.

SEGUNDO.- Apertura del segundo procedimiento de adjudicación debiendo procederse a la publicación en el BOP y en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego.
B).- PRIMERO.- Declarar desierto el segundo procedimiento de licitación para la enajenación del edificio sito en la C/ Caballeros, nº 5, de Cuenca.

SEGUNDO.- Apertura del segundo procedimiento de adjudicación debiendo procederse a la publicación en el BOP y en el perfil del contratante y demás tramitación contenida en el propio pliego.
11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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